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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador núm. GR/030/2001.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
GR/030/2001, incoado contra Inversiones Turísticas Peña Par-
da, titular del establecimiento denominado Cámping Nuevo
La Herradura, que tuvo su último domicilio en Peña Parda,
s/n, La Herradura, de la localidad de Almuñécar (Granada),

por infracción a la normativa turística, por medio del presente
y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que para conocer el
contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo y
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 2.ª planta.
Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar ale-
gaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del
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R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Granada, 29 de octubre de 2001.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador núm. GR/019/2001.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/019/2001, incoado
contra Apartamentos Montreal, S.L., titular del establecimiento
denominado Restaurante Montreal, que tuvo su último domi-
cilio en C/ San Bernardo, Urb. Pradollano, s/n, de la localidad
de Sierra Nevada (Granada), por infracción a la normativa
turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto
en el artículo 19 del R.D. 139/93, de 4 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial
de Turismo y Deporte, sita en Granada, plaza de la Trini-
dad, 11, 2.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes, del trámite de audien-
cia por término de quince días hábiles desde su publicación,
para presentación de cuantas alegaciones y documentos esti-
me procedentes.

Granada, 29 de octubre de 2001.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra 2-SE-1118-0.0-0.0-PD Acon-
dicionamiento de la A-432. Tramo Guadalcanal-LP de
Badajoz, del p.k. 74,000 al 83,135.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-1118-0.0-0.0-PD «Acondicionamiento de la
A-432. Tramo: Guadalcanal- L.P. de Badajoz. Del p.k. 74,000
al 83,135».

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre-
teras la iniciación del expediente de expropiación forzosa tras
la aprobación del correspondiente proyecto, lo que implica
la Declaración de Urgente Ocupación, a tenor de lo dispuesto
en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, y la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Guadalcanal, en los días y horas que figuran en la citada
relación, para proceder al levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar

en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 9 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.
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